[image: FSE_horizontal_dcha%20(PANTONE)][image: ]

	
	



Consejería de Educación. Comunidad de Madrid.						Unión Europea. Fondo Social Europeo
INSTITUTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA “LUIS BUÑUEL” 				https://www.iesluisbunuel.com
c/ Orquídea, 1 – c/ Violeta, 10  Tfno.: 912360001 - Fax 912264142    				28933 – MÓSTOLES (Madrid)






[image: ]

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LA FASE DE FORMACIÓN EN EMPRESA EN PERIODOS EXTRAORDINARIOS Y/O FUERA DE LA COMUNIDAD DE MADRID


D JESÚS MARTÍN SIERRA director del IES Luis Buñuel con código 28038422 de acuerdo con el Decreto 21/2025, de 21 de mayo, en su artículo 38 apartado 4 de La Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, solicita autorización para los alumnos que se indican en la tabla anexa, matriculados en este centro, para la realización de la Fase de Formación en Empresa en estancias que implican periodos no coincidentes con el calendario escolar o periodos no lectivos. 

Calendario de estancia en la empresa no coincidente con el calendario escolar:

	Apellidos, nombre
	NIF
	Periodo
	Horario
	Empresa / Localidad
	Ciclo formativo
	Convenio nº

	
	
	Fecha Inicio: 
Fecha Fin: 
	Hora Inicio: 
 Fin: 
XX horas/semana
	
	
	

	
	
	Fecha Inicio: 
Fecha Fin: 
	Hora Inicio: 
 Fin: 
XX horas/semana
	
	
	

	
	
	Fecha Inicio: 
Fecha Fin: 
	Hora Inicio: 
 Fin: 
XX horas/semana
	
	
	




Informe:

a) Justificación razonada de su necesidad. 

En el ámbito de la administración y gestión empresarial, la organización de las empresas, el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y fiscales y la atención al cliente se requiere de la continuidad del alumnado evitando interrupciones en periodos de vacaciones escolares.

En fechas coincidentes con vacaciones escolares, las empresas deben realizar trámites administrativos y liquidaciones tributarias y fiscales con las administraciones públicas que corresponden con resultados de aprendizaje que el alumno debe adquirir.

Por tanto, resulta imprescindible la autorización para dichas prácticas en periodos no coincidentes con el calendario escolar y otros periodos no lectivos para que los alumnos puedan adquirir los resultados de aprendizaje requeridos.

En ningún caso los alumnos realizarán prácticas en periodos extraordinarios hasta la concesión del correspondiente permiso.

Ningún alumno realizará más de 40 semanales ni realizarán funciones los fines de semana.

b) Mecanismo de seguimiento de las prácticas.

La aplicación de calendario laboral para el alumnado no supondrá ninguna modificación en los mecanismos de seguimiento de las prácticas. 
Los alumnos asistirán presencialmente al centro educativo un día al mes para mantener la reunión correspondiente de tutorización con el profesor tutor del centro educativo.
El sistema establecido para el seguimiento de las actividades, el control de horas de formación realizadas por el alumno y el grado de cumplimiento de los resultados de aprendizaje impartidos en la empresa se realizarán con las fichas de seguimiento periódico correspondientes.

c) Mecanismo de seguimiento del módulo de proyecto

La aplicación de calendario laboral para el alumnado no supondrá ninguna modificación en los mecanismos de seguimiento del módulo de proyecto. 
En las visitas mensuales del alumno al centro educativo se realizará el seguimiento y coordinación del módulo de proyecto por parte del profesor tutor correspondiente.

d) Coordinación entre el tutor del centro docente y el tutor de la empresa

La coordinación y seguimiento en colaboración con el tutor de la empresa por parte del tutor en el centro educativo se realizará fundamentalmente de forma telemática, tanto por correo electrónico como por videoconferencia siempre que sea necesario o de forma telefónica. 
En el caso que se requiera por parte de tutor de formación en la empresa o del tutor del centro educativo, se gestionará reuniones presentaciones. 


Madrid, a  de  de 202





Fdo.: JESÚS MARTÍN SIERRA
Director Centro Educativo
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